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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á esté periódico, 
que sale los niártcs y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. ® 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
d a o rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó articulos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán^

BOLETIN OFICIAE BE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO,

Ministerio de la Gobernación del Reino.=1.a sec- 
cion.=La solemne apertura de las Curtes generales del 
Reino tan deseada de todos los buenos españoles, se 
ha verificado en el dia de hoy á las dos de su tarde. 
Este acto, presagio sin duda de la felicidad reserva
da á esta Nación magnánima debe abrir á las mas 
lisongeras esperanzas el corazón de todos los que sin
ceramente aman la libertad y la ventura de la patria. 
Al dar principio á sus tareas los representantes del 
pueblo su patriotismo y su sabiduría deben inspi
rar la mayor confianza, de que unidos ai Gobierno 
en procurar el mas pronto y eficaz remedio á todos 
nuestros males, dejarán satisfecho el vivo deseo de 
8. M. por la consolidación de la libertad y del trono 
de su augusta Hija. Asi es como en este solo dia debe 
mirarse la prenda mas segura y sólida de la dicha 
y prosperidad que nos aguarda, y de los altos des
tinos que van á fijar para siempre á la patria la 
lealtad, la constancia y los nobles esfuerzos de sus 
heroicos hijos. De Real orden comunico á V. S. la 
noticia de la apertura, con el discurso pronunciado 
por S. M. en la Sesión Regia. Dios guarde á V. S. 
duchos años. Madrid 24 de Octubre de 1836= 
Lopez.=Sr. Gefe político de Burgos.

discurso pronunciado por S. M. la REINA Gober
nadora cu la solemne apertura de las Cortes ge- 
rales de la Nación española el dia 9,4- de Octubre 
de 1836.

SEÑORES DIPUTADOS.

Al ver al rededor del trono de mi augusta Hija 
l°s dignos Representantes que la Nación envía para 
defenderlo y consolidarlo, y para atender muy prin

cipalmente á asegurar para siempre el Estado sobre; 
las bases de la libertad, del orden y de la justicia, 
no puedo menos de congratularme y de congratula
ros también, de que se haya realizado al fin una 
reunión tan necesaria y deseada.

Sois llamados , Señores, á uno de los actos mas’ 
solemnes y mas grandes á que puede ser convocado 
un Congreso nacional: venís á revisar la Constitución 
que la Nación española se dió á sí misma, cuando 
hacia tres siglos que no tenia ninguna; cuando sos- 
tenia por su independencia una lucha de muerte? 
con el poder mas colosal del mundo. A tanto mérito 
correspondió igual gloria; y este albor de vuestra: 
libertad fue visto en muchas partes con envidia ; sa
ludado en otras con aplauso ; recibido en todas con. 
benevolencia.

No menor lauro os espera á vosotros que vais á? 
perfeccionar la obra entonces comenzada : porque si 
aquella guerra de agresión era tan espantosa por la 
fuerza militar y la sin igual capacidad del caudillo 
que os la hacia, no es menos terrible en sus efectos, 
y es mucho inas amarga en su origen, esta guerra 
civil que tan cruelmente nos destroza. Pasiones irri- 
tadas que apaciguar, opiniones opuestas que reunir,' 
intereses contrarios que conciliar, enemigos interio
res que vencer, intrigas estrañas que desbaratar... 
¡Oh cuánto elemento de dificultad y desorden! ¡Cuán
tos obstáculos al grandioso fin que aqui os reune, 
insuperables á cualesquiera otros pechos que no fue
sen españoles ! Pero todo es de esperar, Señores Di
putados, de vuestra constancia y sabiduría; y sin! 
duda los generosos esfuerzos de los que van á tri
unfar en esta segunda prueba, serán seguidos en la 
posteridad del mismo aplauso y renombre que han 
seguido y seguirán a los que triunfaron en la primera.

No bien me convencí de que era verdadera vo
luntad nacional restablecerla Constitución de la Mo
narquía proclamada en Cádiz, cuando me apresuré 



Iit* de España al Agente de aquel Gobierno. De este 
desagradable incidente informará mas por extenso 
á las Corles mi Secretario del Despacho de Estado; 
pero las medidas adoptadas no envuelven por mi 
parte sentimiento alguno de hostilidad, ni estorba
rán que continúe sobre el pie anterior el comercio 
y la correspondencia entre los dos países.

Mi Gobierno os dará, á su debido tiempo, co
nocimiento del progreso que han tenido, y del es
tado en que se hallen las negociaciones entabladas 
con algunos de los nuevos Estados de la America 
española; y siempre deseoso de terminarlas, cual re
clama el interés de la madre patria y de aquellos 
países, no tardará en pedir á las Cortes la autori
zación necesaria para concluir los convenios en que 
crea no haber dificultad insuperable.

Arduo es, por no decir imposible, atender de
bidamente en tiempos de agitación y turbulencias 
como el actual, á los ramos que constituyen Ja 
prosperidad pública y el progreso de la civiliza
ción. Mi Gobierno, sin embargo, en cuanto lo per
mite el estado de las cosas, no deja de cuidar de su 
conservación y posible adelantamiento ; llevando 
constantemente por guia hacer conocer práctica
mente á los pueblos las ventajas del sistema cons
titucional , para que con los nuevos intereses que 
crea, todas las clases productivas se identifiquen con 
él. En medio de estas atenciones sobresale el cui
dado que se merece la Milicia nacional, fuerza pro
tectora de los derechos del ciudadano, baluarte de 
la libertad y del orden. Esta institución ha recibi
do un notable aumento en su número, y unas 
mejoras en su arreglo que la hacen capaz de llenar 
los útiles fines á que se dirige. Si por falta de ar
mas no ha podido presentarse hasta ahora con el 
aspecto respetable que corresponde, franqueadas co
mo ya están por el Gobierno británico en la can
tidad que he expresado, los batallones de la Guar
dia nacional, temidos por su completo armamento, 
como lo son por su decisión heroica y por su pa
triotismo, serán un muro inexpugnable de nuestras 
instituciones y de nuestra independencia.

A pesar de los afanes y cuidados de que se ve 
rodeado el Trono de mi augusta Hija, no he de
satendido los intereses de nuestras provincias de ul
tramar. La situación de aquellas provincias no permi
te ya el completó restablecimiento del artículo cons
titucional, que en la designación de los Ministerios 
dedica uno solo al gobierno político de ellas; mas 
considerando necesario para la prosperidad de aque-- 
líos fértiles países, que sus negocios gubernativos 
se dirijan por una sola mano y en un solo lugar, 
he tenido á bien encargarlos al Secretario del Des
pacho de Marina, en unión con los negocios de co
mercio, por la estrecha analogía que todos ellos tie
nen con los de la navegación mercante y la de guer"

á jurarla y á mandar que fuese jurada y observada 
en todo el Reino como ley fundamental. Y siendo 
también voluntad nacional que esta ley sea revisada 
y corregida para que responda mejor á los fines 
á que se ordenó, convoqué inmediatamente á las 
Cortes que hablan de deliberar sobre tan saludable 
reforma. Al mismo tiempo llamé cerca de mi Per
sona y compuse mi Gobierno de sugetos de mi en
tera confianza, que ya bastantemente conocidos, creí 
que podían inspirarla también á la Nación. Yo es
pero que en la conducta gubernativa que han segui
do, no desmerezcan esta confianza; y si en algunos 
de sus actos se han visto precisados á salir algún 
tanto de la esfera de sus facultades , no dudo que 
atendida la irresistible necesidad de salvar por ellos 
el Estado, hallen su justificación en la equidad y 
benevolencia de las Cortes.

Las Potencias extrangeras que en uno y otro 
hemisferio reconocen los indisputables derechos de 
mi augusta Hija, continúan todas en sus anterio
res relaciones de amistad y buena correspondencia 
conmigo. Entre ellas, especialmente los augustos 
Aliados de la Reina, signatarios del tratado de la 
cuádruple alianza, se manifiestan siempre dispues
tos á sostenerle; y con arreglo á él siguen prestán
donos la cooperación y ayuda que antes. A los cuan
tiosos auxilios que ya debíamos á la generosidad de 
S. M. Británica, ha añadido despues el de apoyar 
las operaciones de nuestro Ejército del Norte con la 
fuerza naval que tanta parte tuvo en la gloria ad
quirida al frente de San Sebastian el 5 de Mayo úl
timo; y acaba de agregar ahora el de franquearnos 
otros cien mil fusiles, que tan importantes nos son 
en nuestra situación actual. Debemos igualmente a 
S. M. el Rey de los franceses el refuerzo que, con 
un digno General, se halla incorporado ya á la le
o-ion auxiliar argelina; si bien aquel Gabinete ha 
estimado despues no llevar adelante las disposicio
nes para ampliar la cooperación por parte de la 
Francia. Cada dia S. M. Fidelísima me da nuevos 
testimonios de su buena voluntad, y actualmente 
se están practicando con su Gobierno gestiones, de 
que me prometo un feliz resultado, para la ulte
rior y mas útil colocación de las fuerzas auxiliares 
portuguesas.

Las demas Potencias, de Europa , con quienes 
no estamos en iguales relaciones, no por eso dejan 
de manifestarse pacíficas hacia España, aunque al
gunas han mandado retirarse á los Encargados de 
sus legaciones cm Madrid , por lo cual he expedido 
igual orden á los nuestros en sus cortes respectivas. 
Solo el Gabinete de las Dos-Sicilias. me ha dado 
motivos de justas quejas, que por su gravedad y por 
lo que debo á la dignidad de la Nación y del trono 
do su Reina, me lian obligado, muy á pesar mió, 
a llamará mi Encargado en Ñapóles, y mandar sa- 
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ra. El Código mercantil, que'nccesita de alguna re
forma, será en breve tiempo revisado y asimilado á 
las instituciones que nos rigen, y presentado á las 
Cortes para su examen y aprobación.

oi Las mismas dificultades que para otros objetos 
de interés público ofrece el estado penoso en que 
la ¡Nación se encuentra, se hallan para que la ad
ministración de justicia sea' tan libre y desem
barazada como debiera: no obstante, mi Gobierno 
sq ha esforzado á superarlas; y contando con la 
aprobación de las.Cortes, prepara, los medios de or
ganizar este importantísimo.ramo sobre los dos prin
cipios combinados de inamovilidad y estrecha res
ponsabilidad en Magistrados y Jueces. Ya el Códi
go civil se halla concluido : el penal y el de pro
cedimientos criminales se presentarán oportuna
mente á las Cortes; y están prontos á terminarse 
los Aranceles para todos los Juzgados y liibunales 
del Reino.

El estado de la Hacienda pública, despues de 
tantos sucesos contrarios y funestos para que sus 
medios correspondan á sus cargas, se os expondrá 
por el Secretario del Despacho á quien este ramo 
corresponde. El mismo os presentará también, con 
toda brevedad , el presupuesto de los gastos públi
cos y el plan de contribuciones que hayan de cu
brirlos, á cuya formación está dedicado con prefe
rencia ’ y lo hará con todas las explicaciones y da
tos necesarios á satisfacer la solicitud que en ma-h 
teria tan grave es tan propia de vuestro encargo. 
Del mismo modo someterá al examen y aprobación 
de las Cortes los decretos expedidos en favor del 
crédito nacional , indicando lo que parezca mas 
oportuno para restaurarle y extenderle.

Todos los intereses de la deuda española están 
pagados hasta ahora, sin mas excepción que una, 
muy sensible sin duda para Mí, y es el no haberse 
podido reunir los medios de satisfacer el semestre 
perteneciente á la deuda emitida en el extrangero, 
que vence en l.° del próximo Noviembre. Tengo 
confianza en que mi Gobierno vencerá los obstácu
los que le han reducido á este extremo, a fin de 
que no se experimente sino una corta demora en
tre el vencimiento de la obligación y su pago; de- 
mora que será compensada con el abono de un in
terés proporcionado durante el tiempo que se tarde 
en realizarle.

Los apuros del Tesoro público, agravados a un 
tiempo por las exigencias de la guerra, y por , no 
hallarse reunidas las Cortes, obligaron a mi Gobier
no á tomar sobre sí la penosa, pero indispensab e 
resolución, de pedir á la Nación un suplemento ce 
doscientos millones de reales, reintegrables:en cua
tro años con el producto de las rentas comunes, y 
con el interés de cinco por ciento en cada uno. 
Las Curtes en su patriotismo reconocerán las cau

sas inevitables que obligaron á esta medida ; la uní- ' 
ca de salvación que se ofrecía en tan congojosos
momentos. ‘ *

Ya están ejecutadas varías reformas y ahorros 
crí Li acl m i mst ración, (juc se continuarán con cons— 
rancia y firmezti, porque sin buco orden y econo
mía en los gastos, no hay bases positivas de pros
peridad ni solidez para ningún sistema de hacien
da. También sé continuará la organización general 
y definitiva del ramo, entorpecido hasta ahora por 
diferentes causas, de las cuales algunas no pueden 
ser removidas sino por las Cortes. El objeto de es
tos trabajos no es otro que el de aprovechar de una 
vez todos los recursos que tiene el Reino, capaces 
dé reparar las pérdidas, de reponer el crédito y de 
nivelar las entradas del Tesoro con los gastos pú
blicos, y sobre todo con la posibilidad de los pueblos.

La necesidad preferente, indispensable, de dar un 
nuevo impulso á las operaciones militares para ter
minar la guerra civil, ha hecho precisas las resolu
ciones adoptadas para la nueva quinta de cincuen
ta mil hombres, y para la movilización de la Mi
licia nacional, en los términos comprendidos en los 
decretos á que se refieren. La combinación de am
bas medidas aumentará notablemente las fuerzas 
activas, y apresurará el momento de que se resta
blezca en el Estado la paz y el orden, bases esen
ciales de toda prosperidad, asi pública como de 
particulares.

Entre tanto, asi el Ejército, como la Armada, 
han continuado siii cesar dando pruebas admirables 
de su denuedo, de su sufrimiento, y de su firme 
decisión por la causa de la libertad y la del Trono 
de mi augusta Hija. Impelido el Ejército de su pa
triotismo, se asoció al pronunciamiento de Jas pro
vincias en favor de la Constitución; pero no perdió 
de vista, ni por un momento solo, el objeto prin
cipal de su destino; la persecución y destrucción de 
los rebeldes. Con la manifestación de la voluntad 
de nuestros soldados han coincidido sus victorias: 
huyen delante de ellos las bandas enemigas,? que 
desgraciadamente han podido penetrar en lo inte
rior del Reino, sin hacerles frente , sin fijar el pie, 
dando en la velocidad de su fuga mas fatiga en al
canzarlas, que dificultad en vencerlas. Males y es
tragos causan, sin duda, por donde pasan, como 
toda plaga pestilencial y funesta ; pero también de
jan sembrado en todas partes el justo horror que 
nace de sus desafueros, y llevan el triste escarmien
to de no encontrar parte alguna donde se alce y 
tremole con seguridad y confianza la bandera de su 
rebelión. <

Tal es en suma , Señores Diputados, la situa
ción de las cosas públicas, de que os darán mas 
cumplido conocimiento mis Secretarios del Despacho 
Cu las diferentes memorias que os presentarán so-



caso advertir lo que se crea conducente para bien 
y utilidad de los pueblos como que tiende á cubrir 
sus necesidades; previniéndose , que no alcanzando 
los productos de dichos ramos á la satisfacción o 
pago de las cargas, son de proponerse el arbitrio 
ó arbitrios que se conceptúen menos gravosos para 
cubrir el déficit que resulta. Me prometo el pron
to y debido cumplimiento, esperando que los pue
blos no darán lugar á que por falta de éste, me 
vea en la precisión de tomar providencias que les 
sean desagradables. Burgos 27 de Octubre de 
183G.=Gaspar González.

bre los ramos que respectivamente administran. 
Vuestras decisiones serán , sin duda, conformes con 
la urgencia y gravedad de las circunstancias; y en 
los medios que proporcionéis á mi Gobierno, ) en 
las medidas fuertes y enérgicas que toméis , está ci
frada la confianza de terminar esta lastimosa guer
ra civil , primer anhelo y necesidad primera del 
pueblo español, que todo lo espera de vosotros.

Al mismo tiempo procederéis á la reforma de 
la Constitución; y con mano tan diestra como firme 
estableceréis las bases de la nueva organización so
cial. A esta empresa noble y magestuosa sois prin
cipalmente llamados: Yo por tanto nada propongo 
ni aconsejo como Reina ; nada pido como Madre. 
No es posible imaginar en la generosidad española 
que sufra menoscabo ninguno la prerogaliva del 
Trono constitucional por la horfaudad y niñez de 
la Reina inocente que está llamada á ocuparle. La 
Europa os contempla: ella verá que amaestrados 
por estos veinte y cuatro años de combates, de in
fortunios y de oscilaciones crueles, sabéis aprove
char las lecciones de la experiencia propia , y las 
del ejemplo ageno. Subidos á la altura de vuestra 
misión sublime , sin duda os sobrepondréis á todos 
los intereses parciales y pequeños, á todos los sis
temas exclusivos. La Nación y el mundo civilizado 
espera de vosotros una ley fundamental en que la 
potestad legislativa delibere y resuelva sin precipi
tación y sin pasiones; en que el Gobierno tenga 
para su acción todo el desahogo y la fuerza que ne
cesita, sin dar nunca recelos de que oprima; y en 
que la administración de justicia, apoyada en una 
independencia absoluta , no de inquietudes á la ino
cencia, ni impunidad á los delitos. Tales son, sin 
duda, las miras con que vais á emprender esta 
grande obra, digna de vuestra sabiduría y de vues
tra prudencia: revisada asi por ellas, y reformada 
la Constitución española, se granjeará mas respeto 
y simpatía entre los cstraños; mas amor, si es po
sible, y mas estabilidad entre nosotros.

El Ordenador honorario, Comisario de guerra, 
Ministro de hacienda militar de esta provincia.

Debiendo subastarse el acopio de los materiales 
que se citan á continuación, y han de servir para 
las obras de fortificación de esta Plaza, se ha señalado 
para su único remate el día cinco de Noviembre 
próximo, á las once de su mañana en la casa habi
tación del Sr. Comandante general de esta Provin
cia , bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. Las personas que quieran hacer proposicio
nes á dichos acopios en el lodo ó parte de ellos, 
acudirán al parage y hora indicados; cuyos materiar 
les son los siguientes.= 3000 fanegas de Cal.=4500 
tejas.=36.000 ladrillos, conocidos con el nombre de 
jaboneros.= í 2 batientes, de 12 pies de largo y 10 
pulgadas de lado.=60 durmientes ó viguetas de ,22 
pies de largo, 4% pulgadas de canto y 7 de tabla.= 
3.360 pies superficiales de tablón de guarnición.=: 
120 machones.=168 tablas de portaleja.— ¡ 000 cla
vos trabaderos.=1000 ídem medio trabaderos==2000 
idem. ocbaveros.=3.560 estacas de nueves pies de 
longitud, canto y tabla idem.=3.560 pies lineales 
de viosna. Burgos 27 de Octubre de 1836.=Joa- 
quin Rendon.

Exigiendo la debida cuenta y razón la forma
ción por cada pueblo del presupuesto que mani
fieste por menor, y con toda claridad, sin distin
ción y sin ocultación alguna los verdaderos pro
ductos de sus propios y arbitrios, con expresiou.de 
sus precisas c indispensables cargas municipales; 
encargo á las justicias y ayuntamientos constitu
cionales de ésta provincia, que en el término pre
ciso y perentorio de quince dias, presenten en la 
Secretaría de esta Gefatura el indicado presupuesto 
perteneciente al inmediato año de 1837 , á fin de 
que recaiga la competente aprobación, ó en otroF 

Se halla vacante el partido de Cirujano de la villa de Ibri- 
llos con su anejo , Sotillo en Rioja : la renta anual consiste en 
go fanegas de trigo. Los memoriales se dirigirán á su Ayunta
miento.

El Sancho Gobernador. Periódico político, literario, in

dustrial y mercantil.
Se publica lodos los días en Barcelona en papel de marca 

mayor con una bonita colección de caricaturas.

Se suscribe en Burgos en casa de Arnaiz á 4o reales por 

timestre franco de porte.

Imprenta de ARNAiZj

expresiou.de

